
bip Je7/0l Ss 

Quito, 7 de abril de 2017 

Señor Ingeniero 
Patricio Pedro Jesús Urrutia Sivori 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico a usted que la Junta Universal de Accionistas de la 
compañía STEELINE ADVANCE TECHNOLOGIES INGENIERIA ECUADOR S.A., en la 
sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto reelegir a usted como PRESIDENTE de la 

compañía por el periodo estatutario de dos años. En el ejercicio de sus funciones 
corresponderá a usted presidir la Junta General de Accionistas además de las 
atribuciones consignadas en el Estatuto Social de la Compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente 
documento. 

Fecha de Constitución: 21 de mayo de 2009 
Notaría: Trigésima Cuarta del Cantón Quito 
Inscripción eh Registro Mercantil: 16 de diciembre de 2009 

  

Secretario Ad-Hoc 

En esta fecha y lugar acepto la designación de Presidente de la Compañía y prometo 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 21309 

AU AN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16284 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5121 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STEELINE ADVANCE TECHNOLOGIES INGENIERIA ECUADOR 
S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | URRUTIA SIVORI PATRICIO PEDRO JESUS 
IDENTIFICACIÓN: 1717881427 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2. AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4149 DEL 16/12/2009.- NOT. 34 DEL 21/05/2009 D.D | 

  

  

  

¿Canon CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN"BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

hADor LIZABETH CONTRERAS 

DOR MERCANTIL E CANTÚ 
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